
 
 

 

 

 
República de Colombia 

 

 Concejo de Bogotá, D.C. 
 

 
No. 

 

FECHA DE 
APROBA- 

CIÓN 

 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN 

 

CONCEJALES  
CITANTES 

 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

 
FUNCIONARIOS 

INVITADOS 

 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

 
 
 

476 

 
03 de agosto 
de 2009. 

 
Consecutivo 
interno 
197 

 
 
 

¿Qué diseños estructurales deben cumplir las 
viviendas de interés social para que sean habitables? 

 
Honorables Concejales 

Bancada Partido Liberal 
Colombiano  

LILIANA DE DIAGO 
JORGE DURÁN SILVA 

ÁNGELA MARÍA BENEDETTI 
VILLANEDA 

 
Secretario Distrital de 

Hábitat 
Secretario Distrital de 

Planeación 
Gerente Caja de Vivienda 

Popular 
Gerente Metrovivienda 

 
 
 

Personero Distrital 
Contralor Distrital 

 

DEBATIDA 
COMISIÓN SEGUIMIENTO

TRASLADADA A LA SECRETARIA GENERAL PARA 
SU TRÁMITE 

(14-08-09 
Se debatió el día 26 y 27 de agosto y continúa en 
debate. Se debatió el 1 de sept. 09, se concluyó el 
debate y la presidenta asignaran las comisiones 

para seguimiento  
 
 
 
 
 
 
 
 

484 

 
 
 
 
 
 
 

05 de agosto 
de 2009. 

 
Consecutivo 
interno 
205 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguimiento al Plan de Desarrollo y al Plan de 
Ordenamiento Territorial de Género 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Bancada Partido Liberal 
Colombiano 

ÁNGELA MARÍA BENEDETTI 
VILLANEDA 

LILIANA DE DIAGO 
GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ 

 

Secretario Distrital de 
Hacienda 

Secretaria Distrital de 
Gobierno 

Secretaria Distrital de 
Planeación 

Secretaria Distrital de 
Integración Social 

Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico 
Secretario Distrital de 

Educación 
Secretario Distrital de 

Salud 
Secretaria Distrital de 

Hábitat 
Secretario Distrital de 

Ambiente 
Instituto Distrital 

Participación y Acción 

 
 
 
 
 
 
 
 

Personero Distrital 
Contralor Distrital 
Veedora Distrital 
Alcaldías Locales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR DEBATIR 
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Comunal 
 
 
 
 
 
 
492 

 
 
 
 
 

12 de agosto 
de 2009. 

 
Consecutivo 
interno 
212 

 
 
 
 
 
 
 

Seguimiento a la atención integral de las personas 
víctimas del desplazamiento forzado en Bogotá D. C: 

 

 
 
 
 
 

Honorables Concejales 
Bancada Partido Liberal 

Colombiano 
ÁNGELA MARÍA BENEDETTI 

VILLANEDA 
LILIANA DE DIAGO 

GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ 
 

Secretaria Distrital de 
Gobierno 

Secretario Distrital de 
Educación 

Secretario Distrital de 
Salud 

Secretaria Distrital de 
Integración Social 

Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico 
Secretaria Distrital de 

Hábitat 
Secretaria Distrital de 

Planeación 
Secretario Distrital de 

Hacienda 

 
 
 
 
 
 

Personero Distrital 
Contralor Distrital 
Veedora Distrital 

 

 
 
 
 
 
 
 

POR DEBATIR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

512 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 de agosto 
de 2009. 

 
Consecutivo 
interno 
220 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá Ciudad Región 
 

Honorables Concejales 
Bancada Partido Cambio 

Radical 
CLARA LUCÍA SANDOVAL 

MORENO 
MARÍA ANGÉLICA TOVAR 

RODRÍGUEZ 
ORLANDO CASTAÑEDA 

SERRANO 
CARLOS FERNANDO GALÁN 

PACHÓN 
DARÍO FERNANDO CEPEDA 

PEÑA 
JULIO CESAR ACOSTA 

ACOSTA 
NELLY PATRICIA 

MOSQUERA MURCIA 
CARLOS ORLANDO 
FERREIRA PINZÓN 
HENRY CASTRO 

FELIPE RÍOS LONDOÑO 
FERNANDO LÓPEZ 

GUTIÉRREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria Distrital 
Gobierno 

Secretaria Distrital Hábitat 
Secretaria Distrital 

Planeación 
Personero Distrital 
Contralor Distrital 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcaldes de las 20 
localidades 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR DEBATIR 

 
 
 
 
 

516 

23 de agosto 
de 2009. 

 
Consecutivo 
interno 
223 

 
 
 
 
 

Tren de cercanías 
 

 
 

Honorables Concejales 
Bancada Partido Liberal 

Colombiano 
ÁNGELA MARÍA BENEDETTI 

VILLANEDA 
LILIANA DE DIAGO GILMA 

Secretaria Distrital 
Planeación 

Secretario Distrital 
Ambiente 

Secretaria Distrital 
Gobierno 

Secretario Distrital 
Hacienda 

 
 

Gobernador 
Cundinamarca 

Director Planeación 
Nacional 

Contralor Distrital 
Personero Distrital 

 
 

POR DEBATIR 
 

TRASLADADA A LA SECRETARÍA GENERAL
(10-09-09) 

 
TRASLADADA DE LA SECRETARÍA GENERAL



JIMÉNEZ GÓMEZ Secretaria Distrital 
Desarrollo Económico 
Secretario Distrital 

Movilidad 

Veedora Distrital (08-10-09) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

678 

 
 
 
 
 
 

07 de 
noviembre  
de 2009. 

 
Consecutivo 
interno 
293 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Trampas humanas” 

Honorables Concejales 
Bancada Partido de la 

Unidad Nacional de la “U” 
ORLANDO CASTAÑEDA 

SERRANO 
MARÍA ANGÉLICA TOVAR 

RODRÍGUEZ 
CLARA LUCÍA SANDOVAL 

MORENO 
NELLY PATRICIA 

MOSQUERA MURCIA 
HIPÓLITO MORENO 

GUTIÉRREZ 
LILIANA DE DIAGO 

MARTHA ESPERANZA 
ORDÓÑEZ VERA 

ORLANDO PARADA DÍAZ  
ANDRÉS CAMACHO 

CASADO 
EDGAR ALFONSO 
TORRADO GARCÍA 

SEVERO ANTONIO CORREA 
VALENCIA 

 
 
 

Gerente Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá  
Directora Instituto 
Desarrollo Urbano 
Secretara Distrital  

Gobierno 
Presidente Empresa 
Teléfonos de Bogotá 
Secretario Distrital 

Movilidad 
Secretario Distrital Salud 

Secretario General 
Alcaldía Mayor 

Director Departamento 
Prevención y Atención 

Desastres 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Personero Distrital 
Contralor Distrital 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR DEBATIR 
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CIÓN 
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CONCEJALES  
CITANTES 
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CITADOS 

 
FUNCIONARIOS 

INVITADOS 

 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

 
 
 
 

476 

 
 

03 de agosto 
de 2009. 

 
Consecutivo 
interno 
197 

 
 
 

¿Qué diseños estructurales deben cumplir las 
viviendas de interés social para que sean habitables? 

 
Honorables Concejales 

Bancada Partido Liberal 
Colombiano  

LILIANA DE DIAGO 
JORGE DURÁN SILVA 

ÁNGELA MARÍA BENEDETTI 
VILLANEDA 

 
Secretario Distrital de 

Hábitat 
Secretario Distrital de 

Planeación 
Gerente Caja de Vivienda 

Popular 
Gerente Metrovivienda 

 
 
 
 

Personero Distrital 
Contralor Distrital 

 

DEBATIDA 
COMISIÓN SEGUIMIENTO

TRASLADADA A LA SECRETARIA GENERAL PARA 
SU TRÁMITE 

(14-08-09 
Se debatió el día 26 y 27 de agosto y continúa en 
debate. Se debatió el 1 de sept. 09, se concluyó el 
debate y la presidenta asignaran las comisiones 

para seguimiento  
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República de Colombia 

 

 Concejo de Bogotá, D.C. 
 

 
No. 

 
 

FECHA  
 

TÍTULO 

 
 

TEMA 

 
 

PONENTES 

 

TRÁMITE 
SURTIDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

257 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 DE JUNIO 
DE 2009 

 
 
 
 
 
 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN 
NORMAS PARA PROTEGER Y PRESERVAR 

EL MEDIO AMBIENTE, EL USO DE 
COMBUSTIBLES Y TECNOLOGÍAS LIMPIAS 

DEL PARQUE AUTOMOTOR EN EL 
DISTRITO CAPITAL" 

 El presente proyecto de acuerdo busca 

establecer disposiciones que permitan 

garantizar que los nuevos vehículos de 

servicio público individual, colectivo y 

masivo de pasajeros que sean 

aceptados para operar en el Distrito 

Capital y los vehículos de propiedad de 

la administración central y 

descentralizada del Distrito Capital, 

utilicen combustibles de tecnologías 

limpias que generen menos 

contaminación en partículas y por tanto 

aminoren el impacto negativo en la 

salud  infantil y de los adultos mayores, 

quienes constituyen en un gran número 

la población vulnerable, victima de  los 

efectos de la contaminación del aire. 

 
 
 
 
 
 
 

HONORABLES CONCEJALES:  
JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, 
ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO 

(COORDINADOR) 

 
 
 
 
 

REMITIDO A LA RESPECTIVA COMISIÓN; 
RADICADO EN SECRETARÍA GENERAL PARA 
ESTUDIO EN PLENARIA; EL CONCEJAL FELIPE 

RÍOS, MEDIANTE OFICIO RADICADO 
MANIFIESTA DECLARARSE IMPEDIDO PARA 
VOTAR Y PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN DEL 
PROYECTO; APROBADO EN SEGUNDO DEBATE 
EL 18 DE NOVIEMBRE/09; SANCIONADO EL 2 
DE DICIEMBRE/09 Y CONVERTIDO EN EL 

ACUERDO 410 DE 2009.

 
 
 

380 

 
 
 

2 DE 
OCTUBRE 
DE 2009 

 
 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

SE MODIFICAN LOS ACUERDOS 12 DE 

 

El presente sistema de participación 

ciudadana, tiene por objeto establecer 

en un solo Acuerdo Distrital, las 

disposiciones normativas que regulan 

 
 
 

HONORABLES CONCEJALES: 
HENRY CASTRO, HUMBERTO 

QUIJANO MARTÍNEZ 

PRIORIZADO POR LA BANCADA DE LA U. 
PRÓRROGA. HONORABLE CONCEJAL HENRY 
CASTRO (22-10-09). PONENCIA POSITIVA.

HONORABLE CONCEJAL HUMBERTO QUIJANO 
MARTÍNEZ. (23-10-09) (COORDINADOR). 

PRÓRROGA. HONORABLE CONCEJAL ORLANDO 
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Comentario [EJ1]:  



1994 Y 13 DE 2000 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

las acciones y actuaciones de la 

administración distrital en materia de 

participación y planeación ciudadana. 
 

(COORDINADOR) CASTAÑEDA SERRANO (23-10-09). PONENCIA 
POSITIVA. HONORABLE CONCEJAL: HENRY 
CASTRO.  PONENCIA POSITIVA. HONORABLE 
CONCEJAL: ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO. 

(10-09-09). 
ARCHIVADO 

 
 
 
 

391 

 
 
 
 

6 DE 
OCTUBRE 
DE 2009 

 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA 
CREACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 
INFORMACIÓN DE LAS RUTAS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE 
PASAJEROS EN EL DISTRITO CAPITAL Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Este proyecto de acuerdo tiene como 

objeto establecer estrategias de 

información para que los usuarios del 

transporte público colectivo de 

pasajeros sean informados sobre los 

medios y modos de transporte que le 

son ofrecidos, las rutas, empresas, 

horarios y  formas de  utilización. 

 
 

HONORABLES CONCEJALES: 
JOSÉ FERNANDO ROJAS 

RODRÍGUEZ, ANTONIO ERESMID 
SANGUINO PÁEZ 
(COORDINADOR). 

PONENCIA POSITIVA. HONORABLE CONCEJAL 
ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO (22
PRÓRROGA. HONORABLE CONCEJAL JOSÉ 
FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ (23

PONENCIA NEGATIVA. HONORABLE CONCEJAL 
ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ. (23

(COORDINADOR). PONENCIA NEGATIVA. 
HONORABLE CONCEJAL: JOSÉ FERNANDO 
ROJAS RODRÍGUEZ (09-11-09). ARCHIVADO
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DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

 
 
 
 

423 

 
 
 
 

11 de julio de 
2009 

 
 
 

CANASTAS COMPLEMENTARIAS DE 
ALIMENTOS Y LA CANASTA BÁSICA RURAL 

CAMPESINA 

 
 

LILIANA DE DIAGO, 
JORGE DURÁN SILVA, 
GERMÁN AUGUSTO 
GARCÍA ZÁCIPA 

(Bancada Partido Liberal) 

HÉCTOR ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO 

DISTRITAL DE SALUD; 
MERCEDES DEL 
CARMEN RÍOS, 
SECRETARIO 
DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL. 

MIGUEL ÁNGEL 
MORALES RUSSI 

RUSSI, CONTRALOR 
DISTRITAL; 

FRANCISCO ROJAS 
BIRRY, PERSONERO 
DISTRITAL; MARÍA 
CONSUELO DEL RÍO 
MANTILLA, VEEDORA 

DISTRITAL. 

 

 
 

 
Pendiente Debate 

 
 
 
 
 
 

438 

 
 
 
 
 
 

14 de julio de 
2009 

 
 
 
 
 
 

FLETEO 

 
 
 
 

LILIANA DE DIAGO, 
ÁNGELA MARÍA 

BENEDETTI VILLANEDA, 
JORGE DURÁN SILVA 

(Bancada Partido Liberal) 

 
 
 
 

CLARA LÓPEZ 
OBREGÓN, 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
GOBIERNO. 

CÉSAR AUGUSTO 
PINZÓN ARANA, 

COMANDANTE DE LA 
POLICÍA 

METROPOLITANA DE 
BOGOTÁ; 

FRANCISCO ROJAS 
BIRRY, PERSONERO 
DISTRITAL; MIGUEL 
ÁNGEL MORALES 
RUSSI ROSSI, 
CONTRALOR 
DISTRITAL. 

 
 
 

 
 

 
Pendiente Debate 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

ABEL RODRÍGUEZ 
CÉSPEDES, 
SECRETARIO 
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458 

19 de julio de 
2009 

 
CENTROS CRECER 

LILIANA DE DIAGO, 
ÁNGELA MARÍA 

BENEDETTI VILLANEDA, 
JORGE DURÁN SILVA 

(Bancada Partido Liberal) 

DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN; 

MERCEDES DEL 
CARMEN RÍOS, 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL; 
HÉCTOR ZAMBRANO 

RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO 

DISTRITAL DE SALUD. 

FRANCISCO ROJAS 
BIRRY, PERSONERO 
DISTRITAL; MIGUEL 
ÁNGEL MORALES 
ROSSI ROSSI, 
CONTRALOR 
DISTRITAL. 

 
 

Pendiente Debate 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

534 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29 de agosto 
de 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLÍTICAS PARA LOS DISCAPACITADOS DE 
LA CIUDAD 

 
 
 
 
 
 
 

LILIANA DE DIAGO, 
ÁNGELA MARÍA 

BENEDETTI VILLANEDA, 
JORGE DURÁN SILVA 

(Bancada Partido Liberal) 

ABEL RODRÍGUEZ 
CÉSPEDES, 
SECRETARIO 
DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN; 

MERCEDES DEL 
CARMEN RÍOS, 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL; 
HÉCTOR ZAMBRANO 

RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO 

DISTRITAL DE SALUD; 
ANA CAMACHO 
CORREDOR, 

DIRECTORA DEL 
INSTITUTO DISTRITAL 
DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE. 

 
 
 
 
 
 

FRANCISCO ROJAS 
BIRRY, PERSONERO 
DISTRITAL; MIGUEL 
ÁNGEL MORALES 
ROSSI ROSSI, 
CONTRALOR 
DISTRITAL. 

 

 
 

 
 
 

 
 

Pendiente de Debate 

 
 
 
 
 

698 

 
 
 
 
 

26 de 
noviembre de 

2009 

 
 
 
 
 

FORO "POR LA ABOLICIÓN DEL CASTIGO 
FÍSICO: SUS CONSECUENCIAS 
EMOCIONALES Y FÍSICAS" 

 
 
 
 
 

MARTHA ESPERANZA 
ORDÓÑEZ VERA, MARÍA 

ANGÉLICA TOVAR 
RODRÍGUEZ, NELLY 
PATRICIA MOSQUERA 
MURCIA, CLARA LUCÍA 
SANDOVAL MORENO, 

 
 
 

HÉCTOR ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO 

DISTRITAL DE SALUD; 
CARLOS JOSÉ 

HERRERA JARAMILLO, 
SECRETARIO 
DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN; 

DIRECTORA DEL 
ICBF; ROBYN 

BRAVERMAN, SAVE 
THE CHILDREN 
PROGRAMA 

COLOMBIA; PAUL 
MARTIN, 

REPRESENTANTE DE 
LA UNICEF 

COLOMBIA; ISABEL 
CUADROS, 
ASOCIACIÓN 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Pendiente de Debate 



LILIANA DE DIAGO, 
SEVERO ANTONIO 
CORREA VALENCIA 

(Bancada Partido de la U) 

MERCEDES DEL 
CARMEN RÍOS, 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL. 

AFECTO CONTRA EL 
MALTRATO INFANTIL; 
XIMENA NORATO, 
DIRECTORA DE LA 
AGENCIA PANDI; 

GABRIELA BUCHER 
BALCÁZAR, 
DIRECTORA 
NACIONAL 

FUNDACIÓN PLAN. 
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CITADOS 

 
FUNCIONARIOS 

INVITADOS 

 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

 
 
 
 

506 

 
 
 
 

28 de agosto 
de 2008 

 
 
 
 

MOVILIDAD 
Movilidad en Bogota 

 
 
 

Liliana De Diago, Jorge 
Duran Silva, Angélica 
Benedetti Villaneda 

 
 
 
 

SECRETARIO DE 
MOVILIDAD, Dr. LUÍS 
BERNARDO VILLEGAS 

PERSONERÍA, Dr. 
FRANCISCO ROJAS 

BIRRY; 
CONTRALORÍA, Dr. 
MIGUEL ÁNGEL 
MORALES ROSSI  

ROSSI Y VEEDURÍA, 
Dra. MARÍA 

CONSUELO DEL RÍO 
MANTILLA 

 
 
 
 

520 

 
 
 
 

4 septiembre 
de 2008 

 
 
 
 

MOVILIDAD 
Movilidad en Bogota 

 
 
 

Jorge Durán Silva, Liliana 
De Diago, Ángela  
Benedetti Villaneda 

SECRETARIO 
DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, Dr. LUÍS 
BERNARDO VILLEGAS 

Y COMANDANTE 
POLICÍA DE TRÁNSITO 

DE BOGOTÁ, 
CORONEL JAIME 
ENRIQUE MORENO 

RODRÍGUEZ 

PERSONERÍA, Dr. 
FRANCISCO ROJAS 

BIRRY; 
CONTRALORÍA, Dr. 
MIGUEL ÁNGEL 
MORALES ROSSI  

ROSSI Y VEEDURÍA, 
Dra. MARÍA 

CONSUELO DEL RÍO 
MANTILLA 

 
Trasladada a Secretaría General el 19 de noviembre 

de 2008 con memorando No. 8329. Devuelta de 

Secretaría General el 17 de febrero de 2009 con 
memorando No. 2009IE1481. Trasladada a 

Secretaría General el 10 de marzo de 2009 con 
memorando No. 2009IE2836.  se a llevado a cabo en 

las sesiones Plenarias los 28 y 29 de enero
marzo se continua el debate en una próxima  sesión
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TEMA 
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TRÁMITE 
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255 

 
 
 
 
 

17 de Junio 
de 2009 

 
 
 
 
 

“Por medio del cual se reglamenta el día 
blanco en el Distrito Capital” 

 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto 

reglamentar el día blanco, que se 

celebra el 10 de octubre de cada año, 

en homenaje a las personas en 

condición de discapacidad. 

 

 
 
 
 

Clara Lucía Sandoval Moreno y 
Felipe Ríos Londoño (coordinador) 

PRIORIZADO                                              Remitido a 
la respectiva Comisión; retirado mediante oficio 

suscrito por la concejal Liliana de Diago y radicado 

en la Comisión con copia a la Secretaría General, se 
informa a los ponentes para lo pertinente; 

ARCHIVADO 

 
 
 
 

256 

 
 
 
 
 

17 de Junio 
de 2009 

 
 
 
 

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 
292 de 2007” 

Con el presente Proyecto de Acuerdo 

se pretende modificar el Articulo 6° del 

Acuerdo 292 de 2007, ”por medio del 

cual se establecen lineamientos de 

política pública, en materia de 

comunicación comunitaria en Bogotá, 
se ordena implementar acciones de 

fortalecimiento de la misma y se dictan 

otras disposiciones" 

 
 
 

Carlos Vicente de Roux Rengifo y 
Laureano Alexi García Perea 

(coordinador) 

 
 

PRIORIZADO.                                                                              

SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las sesiones 

ordinarias del mes de agosto y hasta el 9 de 
septiembre de 2009. 

 
 

258 

 
 

17 de Junio 
de 2009 

 
 

“Por medio del cual se crea la semana 
deportiva para el adulto  mayor en el mes de 

agosto” 

 

Declarar la cuarta (4ta) semana del mes 

de Agosto de cada año, como la 

semana deportiva para el adulto mayor. 

 

 
 

Edward Aníbal Arias Rubio y 
Carlos Roberto Sáenz Vargas 

(coordinador) 

 

PRIORIZADO.                                                                                                                                                                                          
SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en la

ordinarias del mes de agosto y hasta el 9 de 
septiembre de 2009. 

 
 

 
 

 
 

Implementar la educación vocacional y 
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259 

 
 
 
 
 
 

17 de Junio 
de 2009 

 
 
 
 

“Por medio del cual se establece la estrategia 
integral “para que soy buena o bueno” en el 

sistema educativo oficial de Bogotá” 

establecer la estrategia integral “para 

que soy buena o bueno” en el sistema 

educativo oficial de Bogotá, de tal 

forma que sirva a los adolescentes y 

jóvenes estudiantes de los colegios que 

hacen parte del sistema educativo 

oficial de Bogotá para la elaboración 

de su proyecto de vida, a fortalecer sus 

conocimientos en ciertas áreas de la 

educación de acuerdo a su perfil y 

elegir debidamente su carrera y su 

futuro profesional. 

 
 
 
 

Darío Fernando Cepeda Peña y 
Edgar Alfonso Torrado García 

(coordinador) 

Remitido a la respectiva Comisión; radicado en 
Secretaría General para estudio en plenaria; 

aprobado en segundo debate el 18 de 

noviembre/09; sancionado el 2 de diciembre/09 y 
convertido en el Acuerdo 411 de 2009.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

302 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 de Julio 
de 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

"Por medio del cual se prohíbe el consumo de 
bebidas embriagantes al interior de los 

vehículos particulares y de servicio público 
por parte de conductores y pasajeros en la 

ciudad de Bogotá, y se dictan otras 
disposiciones" 

El presente proyecto de acuerdo tiene 

como objetivo establecer medidas 

necesarias para la prevención de 

accidentes de tránsito originados por 

estado de embriaguez de los 

conductores o de los pasajeros, por 

medio del establecimiento de 

proscripciones tales como la 

prohibición de consumir bebidas 

embriagantes dentro de los vehículos 

tanto de servicio público como 

particulares en la ciudad, la prohibición 

de portar bebidas embriagantes en 

dichos automotores salvo que se 

encuentren con los sellos originales de 

empaque o envasado; medidas que 

deberán  ser soportadas con sanciones 

por su trasgresión conforme a la 

reglamentación que para ello 

establezca la Administración Distrital 

en concordancia con la normativa 

vigente en la materia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carlos Vicente de Roux Rengifo y 
Edgar Alfonso Torrado García 

(coordinador) 

 
 
 

 
 

 
 

PRIORIZADO                                                                                                                                                                     
Se programó debate el 24 de agosto de 2009. Se 

programó debate el 2 de septiembre de 2009.                                                                         

SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las sesiones 
ordinarias del mes de agosto y hasta el 9 de 

septiembre de 2009. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

Remitido a la respectiva Comisión;  mediante oficio 

suscrito por la autora, solicita se incluya como 
coautores a los concejales Javier Palacio, Andrés 



 
 
 

363 

 
 
 

16 de 
septiembre 

 
 
 

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 
292 de 2007” 

Con el presente Proyecto de Acuerdo 

se pretende modificar el Articulo 6° del 

Acuerdo 292 de 2007, ”por medio del 

cual se establecen lineamientos de 

política pública, en materia de 

comunicación comunitaria en Bogotá, 

se ordena implementar acciones de 

fortalecimiento de la misma y se dictan 

otras disposiciones" 

 
 

Edgar Alfonso Torrado García 
(bancada), Omar Mejía Báez y 

Gilma Jiménez Gómez 
(coordinadora) 

Camacho, Nelly Mosquera, Ma. Angélica Tovar, 
Martha Ordóñez, Edgar Torrado, Hipólito Moreno, 

Severo Correa, Orlando Parada, Orlando Castañeda, 

Clara Sandoval; se remite el original a la Comisión 
respectiva, para lo pertinente; ARCHIVADO

 
 
 
 
 
 
 
 

364 

 
 
 
 
 
 
 
 

18 de 
septiembre 
de 2009 

 
 
 
 
 
 

“Por el cual se crea el banco distrital de 
donación de elementos para las personas en 
condición de discapacidad, y se dictan otras 

disposiciones” 

 

 

 

 

Crear el Banco Distrital de Donación 

de Elementos Técnicos para las 

personas en condición de discapacidad; 

con el objetivo de apoyar y hacer 

menos dificultosa la situación de las 

personas en condición de discapacidad. 

 
 
 
 
 
 

Rafael Orlando Santiesteban 
Millán y Darío Fernando Cepeda 
Peña (coordinador). Designación 
ponente Bancada del Partido de la 
U a la H.C. Martha Esperanza 

Ordóñez Vera 

Remitido a la respectiva Comisión;  mediante oficio 

suscrito por la concejal Liliana de Diago, solicita se 
incluya como coautores a los concejales Javier 

Palacio, Andrés Camacho, Nelly Mosquera, Ma. 

Angélica Tovar, Martha Ordóñez, Edgar Torr
Hipólito Moreno, Severo Correa, Orlando Parada, 

Orlando Castañeda, Clara Sandoval; se remite el 
original a la Comisión respectiva, para lo pertinente; 

ARCHIVADO 

 
 
 

371 

 
 

28 de 
Septiembre 
de 2009 

 
“Por medio del cual se establecen los 

lineamientos generales para  la  política 
publica distrital de casas de la cultura para 

Bogotá D.C.” 

 

El Proyecto de Acuerdo busca que se 

implemente una Política pública para el 

apoyo de las casas de cultura en las 

localidades del Distrito Capital. 
 

 
Carlos Vicente de Roux Rengifo y 

Gilma Jiménez Gómez 
(coordinadora).  Designación 

Ponente Bancada Partido de la U a 
la H.C. Liliana de Diago. 

Carlos Vicente de Roux Rengifo y Gilma Jiménez 

Gómez (coordinadora).  Designación Ponente 
Bancada Partido de la U a la H.C. Liliana de 

ARCHIVADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28 de 
Septiembre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por medio del cual la administración Distrital 
establece salidas y espacios recreativos, 

deportivos, culturales y científicos periódicos, 

La presente iniciativa tiene como fin, 

establecer espacios de recreación, 

deporte,  cultura y ciencia de forma  

gratuita y periódica a los niños y niñas 

pertenecientes  a TODOS los 

programas que brindan atención 

integral en primera infancia en el 

Distrito Capital, en el marco del 

derecho constitucional al 

aprovechamiento del tiempo libre, y el 

aporte institucional del Distrito a la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Felipe Ríos Londoño y Carlos 
Fernando Galán Pachón 

(coordinador). Designación Ponente 
Bancada Partido de la U a la H.C. 

 
 
 

 
 

 
 

 
PRIORIZADO                                                                                                                                                                                                                 

SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las sesiones 

ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 
diciembre de 2009. ARCHIVADO



372 de 2009 a niños y niñas de estratos uno, dos y tres 
que son atendidos por los diferentes 

programas de atención a primera infancia en 
el Distrito Capital” 

formación óptima de los niños y niñas 

Bogotanas, por medio del juego, la 

recreación y el deporte. Dichos 

espacios y salidas, serán coordinadas y 

ejecutadas por parte  del IDRD, la 

Secretaría de Integración Social y el 

ICBF regional Bogotá, mostrando la 

debida articulación entre el Distrito y la 

Nación, para beneficiar a este 

importante y vulnerable grupo de 

nuestra sociedad. 

Clara Lucía Sandoval Moreno. 

 
 
 
 
 
 

373 

 
 
 
 
 

28 de 
Septiembre 
de 2009 

 
 
 
 

“Por medio del cual se dictan lineamientos 
para  establecer el programa aula mentor en 

el Distrito Capital” 

 

Establézcase en el Distrito Capital el 

Programa Aula Mentor, como 

programa para la realización y 

coordinación de actividades y 

proyectos de servicio social y 

académico, voluntario y 

complementario a las actividades 

docentes, dentro de las instituciones 

educativas distritales. 

 
 
 

Darío Fernando Cepeda Peña y 
Carlos Eduardo Guevara Villabón 
(coordinador). Designación Ponente 
Bancada del Partido de la U a la 
H.C. Martha Esperanza Ordóñez 

Vera 

PRIORIZADO                                                   

Se programó debate los días 13, 20 y 26 de 
noviembre de 2009                                       

Aprobado en la sesión del 28 de noviembre de 2009.

Remitido a la respectiva Comisión; radicado 
Secretaría General para estudio en plenaria; 

segundo debate 9 de diciembre/09; pendiente 
sanción 

 
 
 
 
 
 
 

377 

 
 
 
 
 
 
 

30 de 
Septiembre 
de 2009 

 
 
 
 
 
 

“Por el cual se ordena la creación  del sistema 
distrital de protección integral a las mujeres 

víctimas de violencia y se dictan otras 
disposiciones” 

La presente iniciativa tiene por objeto 

crear en el orden distrital un sistema 

interinstitucional que coordine la 

acción pública a favor de la atención 

prioritaria –médica, psicológica, 

jurídica- y con enfoque de Género, de 

las mujeres bogotanas que son víctimas 

de la violencia sexual, intrafamiliar y 

de género, con el fin de mejorar la 

eficacia y la eficiencia en la atención 

de estos casos en todas y cada una de 

las 20 Localidades de la ciudad. 

 
 
 
 
 
 

Edward Aníbal Arias Rubio y Omar 
Mejía Báez (coordinador). 

Designación Ponente Bancada del 
Partido de la U a la H.C. Liliana de 

Diago. 

 
PRIORIZADO                                                                                                                          

Se programó debate los días 26 y 28 de noviembre 
de 2009.  Aprobado en sesión del 2 de diciembre de 
2009. Remitido a la respectiva Comisión; radicado 

en Secretaría General para estudio en plenaria; 
segundo debate 10 de diciembre/09; pendiente 

sanción 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Esta iniciativa tiene como objetivo 

fundamental fomentar la práctica de las 

actividades extremas en la ciudad de 

 
 
 
 

 
 

 
 



 
 

385 

 
30 de 

Septiembre 
de 2009 

 
“Por medio del cual se dictan lineamientos 
para la práctica de actividades extremas en 

Bogotá D.C." 

Bogotá, generando espacios de 

inclusión y buen aprovechamiento del 

tiempo libre que aporten a la calidad de 

vida de los ciudadanos del distrito y 

permitan reconocer los nuevos 

escenarios participativos donde se 

desarrolla la identidad juvenil 

ciudadana. 

 
Darío Fernando Cepeda Peña y 
Carlos Roberto Sáenz Vargas 

(coordinador). Designación Ponente 
Bancada del Partido de la U a la 

H.C. Clara Lucía Sandoval Moreno. 

PRIORIZADO                                                                                                                                                                                                                 
SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las sesiones 

ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre de 2009. 

 
 
 
 
 
 
 

388 

 
 
 
 
 
 
 
 

6 de octubre 
de 2009 

 
 
 
 
 
 

"Por medio del cual se modifica el Acuerdo 
116 de 2003 y se celebra el día del cabildante 
estudiantil como mecanismo de participación" 

El presente proyecto de acuerdo tiene 

como objetivo, poder ampliar los 

espacios de participación ciudadana a 

todos los estudiantes de la ciudad, ya 

que estos generan mecanismos para la 

construcción de ideas, posibilitan el 

desarrollo del pensamiento y crean 

oportunidades para que sean participes 

de la situación actual de la ciudad, lo 

que lleva a que esta población pueda 

ver su ciudad desde un punto de vista 

diferente y así poder hacer aportes 

significativos. 

 
 
 
 
 
 

Carlos Eduardo Guevara Villabón 
y Carlos Fernando Galán Pachón 
(coordinador). Designación Ponente 
de la Bancada de la U a la H.C. 

Liliana de Diago. 

 

 

 
 

 
SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las sesiones 

ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre de 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 

389 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 de octubre 
de 2009 

 
 
 
 
 
 
 

“Por medio del cual se promueve la oferta 
cultural y artística gratuita en el espacio 

público de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones” 

Este proyecto de acuerdo tiene como 

objeto promover la oferta cultural y 

artística gratuita en el espacio público 

de Bogotá, esto con fin de sacar las 

expresiones artísticas y culturales de 
las instituciones educativas y 

universidades tanto públicas y privadas 

para llevarlas a los diferentes espacios 

públicos de la ciudad. Para cumplir con 

este objetivo el Distrito deberá realizar 

convenios con las facultades de artes, 

música, teatro, instituciones de 

educación media y cualquier otra 

manifestación artística y como parte de 

sus prácticas y en forma voluntaria 

 
 
 
 
 
 
 

Rafael Orlando Santiesteban 
Millán y Felipe Ríos Londoño 

(coordinador). Designación Ponente 
de la Bancada de la U a la H.C. 

Liliana de Diago. 

 
 
 

 

 
 
 

SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las sesiones 

ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre de 2009. 



podrá ofrecer conciertos y muestras de 

su arte a toda la ciudad. 

 
 
 
 
 

390 

 
 
 
 
 

6 de octubre 
de 2009 

 
 
 
 

“Por medio del cual se establece el plan 
distrital  de educación artística a través de las 

escuelas locales de formación artística y 
cultural en el Distrito Capital y se dictan 

otras disposiciones” 

Por medio del presente proyecto se 

pretende establecer las escuelas de 

formación del arte que tendrán como 

misión adecuar escenarios donde a 

través de la expresión artística se 

exploren y se asuman nuevas prácticas 

culturales y sociales en las que se 

caractericen los rasgos distintivos que 

identifican a la población del Distrito 

Capital. 

 
 
 
 

Carlos Eduardo Guevara Villabón 
y Laureano Alexi García Perea 

(coordinador) Designación Ponente 
de la Bancada de la U a la H.C. 

Liliana de Diago. 

 

 
 

PRIORIZADO                                                                                                                                                                                                                 

SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en 
ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre de 2009. 

 
 
 
 

392 

 
 
 
 

6 de octubre 
de 2009 

 
 
 

“Por medio del cual se crea en el Distrito el 
programa de formación, creación, información 
y circulación circense en el Distrito Capital y 

se dictan otras disposiciones” 

Por medio de este proyecto se busca 

crear el programa de formación, 

creación y circulación e información 

circense en el Distrito Capital, 

buscando a través de este la inclusión 

de los artistas que ejercen esta 

disciplina en los diferentes procesos 

culturales de la ciudad. 

 
 

Carlos Fernando Galán Pachón y 
Edward Aníbal Arias Rubio 

(coordinador). Designación Ponente 
de la Bancada de la U a la H.C. 

Liliana de Diago. 

 
 

SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las sesiones 
ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre de 2009. 

 
 
 
 
 

393 

 
 
 
 
 

6 de octubre 
de 2009 

 
 
 
 

“Por medio del cual se establece el servicio de 
la cultura y el arte en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones” 

Esta iniciativa tiene el propósito de 

buscar la de los estudiantes de último 

semestre de alguna de las disciplinas 

artísticas participen en los procesos 

culturales del Distrito, y de esta manera 

convertirse en generadores de estos 

procesos en sus localidades, casas de la 

cultura, hospitales, colegios, orfanatos 

entre otros. 

 
 

Rafael Orlando Santiesteban 
Millán y Carlos Roberto Sáenz 

Vargas (coordinador). Designación 
Ponente de la Bancada del Partido 

de la U a la H.C. Martha 
Esperanza Ordóñez Vera. 

 
 

 
SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en l

ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre de 2009. 

 
 
 
 
 
 
 

419 

 
 
 
 
 
 
 

27 de 
Octubre de 

 
 
 
 
 
 

“Por el cual se crea un sistema único de 
gestión para el registro, evaluación y 

La  presente iniciativa pretende crear 

un sistema único de gestión distrital 

como mecanismo, que permita a los 

ciudadanos registrar de manera rápida, 

oportuna y en un mismo sistema, la 

documentación y requisitos necesarios 

 
 
 
 
 
 
 

Edward Aníbal Arias Rubio y 

PRIORIZADO                                                 Remitido 

a la respectiva Comisión;  mediante oficio suscrito 
por la concejal Angélica Tovar, solicita se incluy

como autor al concejal Carlos Sáenz, se remite el 

original a la Comisión respectiva, para lo pertinente; 
radicado en Secretaría General para estudio en 

plenaria; aprobado en segundo debate 10 de 
diciembre/09; pendiente sanción



2009 autorización de actividades de aglomeración 
de público en el Distrito Capital” 

para tramitar los conceptos, permisos o 

autorizaciones para el desarrollo de 

actividades de aglomeración de 

público, y a las entidades competentes 

la evaluación y emisión de conceptos 

en línea de acuerdo a sus competencias 

según lo establece la normatividad 

vigente. 

Carlos Roberto Sáenz Vargas 
(coordinador). 

 
 
 
 
 
 
 
 

431 

 
 
 
 
 
 
 
 

19 de 
Noviembre 
de 2009 

 
 
 
 
 
 
 

“Por medio del cual se implementa el Sello 
Social Bogotá como estímulo a las empresas, 
establecimientos comerciales y organizaciones 
públicas que cumplan con un compromiso 

social sostenible” 

El presente Proyecto de Acuerdo 

pretende crear el reconocimiento 

“Sello Social Bogotá” con el fin de 

que las empresas privadas, 

organizaciones públicas y 

establecimientos comerciales, 

implementen algunos de los 

indicadores internacionales de 

Responsabilidad Social Empresarial en 

temas ambientales, sociales y 

económicos, generando así una 

conciencia colectiva que incluya a 

todos los sujetos de la cadena 

productiva en pro de un desarrollo 

económico sostenible. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Carlos Vicente de Roux y Carlos 
Fernando Galán Pachón 

(Coordinador) 

 

 
 
 

 
 

PRIORIZADO                                                                                                                                                                                                                 
SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las se

ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre de 2009. 

 
 
 
 
 

432 

 
 
 
 
 

26 de 
Noviembre 
de 2009 

 
 
 
 
 

“Por medio del cual se adiciona el Acuerdo 
361 de  2009 y se dictan otras disposiciones” 

La  Auditoría Fiscal ante la 

Contraloría de Bogotá, D.C., tiene por 

objeto ejercer técnicamente el control 

fiscal del manejo de los bienes y 

recursos de la Contraloría de Bogotá, 

D.C., de manera posterior y selectiva, 

aplicando los sistemas y principios 

consagrados en las disposiciones 

constitucionales y legales. 

 
 
 
 

Carlos Vicente de Roux Rengifo y 
Darío Fernando Cepeda Peña 

(Coordinador) 

 
 
 

SE ARCHIVA no se alcanzó a debatir en las sesiones 
ordinarias del mes de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre de 2009. 
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250 

12 de junio de 
2009 

“Por medio del cual se integran  al régimen 
de seguridad social integral, en calidad de 

empleados de libre nombramiento y 
remoción a los deportistas de alto 
rendimiento que representen en 

competencias y eventos deportivos 
nacionales e internacionales al Distrito 

Capital” 

La pretensión de la presente iniciativa, es 

la de crear la obligación a cargo del 

Distrito de vincular a todos los 

deportistas de alto rendimiento que lo 

representen en competencias y eventos 

deportivos nacionales e internacionales, 

como empleados de libre nombramiento 

y remoción, con la finalidad de que 

tengan acceso al sistema de seguridad 

social integral. 

Prórroga Rad. 8498 del 05-08-09 de la H.C. Liliana de Diago.                                                                     
Ponencia Positiva con modificaciones Rad. 8887 del 18-08-09 de la H.C. 

Liliana de Diago 
ARCHIVADO 

252 12 de junio de 
2009 

“Por medio del cual se implementa el kit 
de atención a víctimas de violencia sexual 

en Bogotá D.C. y se dictan otras 
disposiciones” 

El proyecto de acuerdo pretende que los 

prestadores de servicios de salud, tanto 

públicos como privados del régimen 

contributivo y subsidiado, estén dotados 

de un Kit de Atención a Víctimas de 

Violencia Sexual como mecanismo para 

garantizar la aplicación del Protocolo 

para el abordaje integral de la violencia 

sexual. De esa forma se garantizaría un 

adecuado cumplimiento de los derechos 

de las víctimas de violencia sexual y que 

el Distrito asuma su obligación de 

garantizar el derecho a la salud integral 

de las víctimas de violencia sexual. 

Ponencia Positiva Rad. 8493 del 05-08-09 de la H.C. Liliana de Diago.
ARCHIVADO 
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268 25 de Junio 
de 2009 

"Por el cual se crea el Banco Distrital de 
Donación de Elementos Deportivos y de 

Recreación, y se dictan otras disposiciones" 

El presente Proyecto pretende crear el 

Banco Distrital de Donación de 

Elementos Deportivos y de Recreación; 

con el objeto de apoyar y estimular las 

prácticas recreativas y deportivas, 

contribuyendo así al fortalecimiento del 

tejido social, la integración comunitaria y 

la formación de cultura ciudadana. 

Ponencia Positiva Rad. 8249 del 3-08-09 de la H.C. Liliana de Diago.

286 16 de julio de 
2009 

"Por el cual se crea e implementa el servicio 
médico permanente  en el Concejo de Bogotá" 

El objeto  del presente proyecto de 

acuerdo es el de otorgar facultades 

extraordinarias a la Secretaria Distrital de 

Salud, y la Secretaria Distrital de 

Hacienda  para que dentro de un plazo 

máximo de dos (2) meses contados a 

partir de la fecha de la vigencia, adelante 

conforme a la normatividad legal vigente 

las acciones necesarias para crear e 

implementar en el Concejo de Bogotá, 

D.C  El Servicio Medico Permanente, 

con el fin de atender  los servicios de 

emergencias básicos de salud. 

Ponencia Positiva Rad. 8502 del 05-08-09 de la H.C. Liliana de Diago. 
Únicamente se deja como ponente a la Honorable Concejal Liliana de Diago  

Rad. 8416 de la Secretaría General del 5-08-09. 
ARCHIVADO 

301 23 de Julio de 
2009 

"Por el cual se ordena adoptar un Plan 
Integral de Seguridad para las Excursiones, 

Expediciones, Salidas Pedagógicas, 
Recreativas, Culturales y de Convivencia de 
los Estudiantes de los Colegios Públicos 

Distritales" 

El objeto de este proyecto de acuerdo 

consiste en ordenar la formulación y 

puesta en marcha de un Plan Integral de 

Seguridad para las Excursiones, 

Expediciones, Salidas Pedagógicas, 

Recreativas, culturales y de Convivencia 

de los estudiantes de los Colegios 

Públicos Distritales por parte de la 

Secretaria de Educación de Bogotá con el 

fin de garantizar la protección de los 

estudiantes. 

Remitido a la respectiva Comisión; radicado en Secretaría General para estudio en 
plenaria; aprobado en segundo debate el 6 de noviembre/09; sancionado el 26 de 

noviembre de 2009 y convertido en el Acuerdo 404/09 

313 28 de Julio de 
2009 

"Por medio del cual se implementa el Sello 
Social Bogotá como estímulo a las empresas, 
establecimientos comerciales y organizaciones 
públicas que cumplan con un compromiso 

social sostenible" 

El presente proyecto de Acuerdo 
pretende crear el reconocimiento “Sello 

Social Bogotá” con el fin de que las 

empresas privadas, organizaciones 

públicas y establecimientos comerciales, 

Ponencia Positiva Rad. 8506 del 05-08-09 de la H.C. Liliana de Diago.
ARCHIVADO 



implementen algunos de los indicadores 

internacionales de Responsabilidad 

Social Empresarial en temas ambientales, 

sociales y económicos, generando así una 

conciencia colectiva que incluya a todos 

los sujetos de la cadena productiva en 

pro de un desarrollo económico 

sostenible. 

320 31 de Julio de 
2009 

“Por medio del cual se fortalece el servicio de 
inteligencia de la Policía Metropolitana de 
Bogotá y se dictan otras disposiciones” 

El presente Proyecto de Acuerdo 

presentado a la Honorable Corporación, 

tiene como objetivo  diseñar un marco 

jurídico por medio del cual se fortalece el 

servicio de inteligencia de la Policía 

Metropolitana de Bogotá, para que esté 

en condiciones de contrarrestar, el 

crimen organizado,  y las 

manifestaciones violentas que ponen en 

peligro  la cotidianidad y la convivencia 

ciudadana. 

Prórroga Rad., 8890 del 18-08-09 de la H.C., Liliana de Diago.                                                                                                          
Ponencia Positiva con modificaciones Rad. 9240 del 27-08-09 de la H.C. Liliana de 

Diago 
ARCHIVADO 

342 
15 de 

septiembre de 
2009 

“Por medio del cual se establece el 
programa Caminos Seguros al Colegio 
como Política Distrital en Bogotá D.C.” 

La presente iniciativa pretende 

institucionalizar como política distrital, 

el programa de caminos seguros de la 

casa al colegio y del colegio a la casa 

como herramienta fundamental que 

involucra diferentes acciones y actores 

públicos y privados, en procura de 

garantizar la protección y el bienestar de 

los niños y niñas de la capital en los 

recorridos efectuados entre sus casas y el 

colegio y de regreso de las instituciones 

educativas a sus hogares, así como, la 

salvaguarda de sus derechos en los 

espacios en que estos se desenvuelven. 

Ponencia Positiva  Rad. 11581 del 23-10-09 de la H.C. Liliana de Diago
ARCHIVADO 

351 
15 de 

septiembre de 
2009 

“Por medio del cual se establece Plan de 
cubrimiento gradual para la adecuada 
atención educativa de las personas con 
capacidades o talentos excepcionales” 

El presente Acuerdo tiene por objeto 

establecer el Plan de cubrimiento gradual 

para la adecuada atención educativa de 

Ponencia Positiva Rad. 11584 del 23-10-09 de la H.C. Liliana de Diago.
ARCHIVADO 



las personas con capacidades o talentos 

excepcionales. 

368 
24 de 

Septiembre de 
2009 

“Por medio del cual se crea e institucionaliza 
las olimpiadas bogotanas y se dictan otras 

disposiciones” 

El presente Proyecto de Acuerdo 

pretende crear e institucionalizar “Las 

Olimpiadas Bogotanas”, como 

instrumento idóneo para el fomento del 

deporte y la actividad física en los 

capitalinos” 

Ponencia Positiva Rad. 11340 del 20-10-09 de la H.C. Liliana de Diago
ARCHIVADO 

370 
24 de 

Septiembre de 
2009 

“Por el cual se crea el banco distrital de 
donación de elementos deportivos y de 

recreación y se dictan otras disposiciones” 

El presente proyecto de Acuerdo 

pretende crear el Banco Distrital de 

Donación de Elementos Deportivos y de 

Recreación; con el objeto de apoyar y 

estimular las prácticas recreativas y 

deportivas, contribuyendo así al 

fortalecimiento del tejido social, la 

integración comunitaria y la formación 

de cultura ciudadana. 
 

Ponencia Positiva Rad. 11339 del 20-10-09 de la H.C. Liliana de Diago
ARCHIVADO 

371 
28 de 

Septiembre de 
2009 

“Por medio del cual se establecen los 
lineamientos generales para  la  política 

publica distrital de casas de la cultura para 
Bogotá D.C.” 

El Proyecto de Acuerdo busca que se 

implemente una Política pública para el 

apoyo de las casas de cultura en las 

localidades del Distrito Capital. 

Ponencia Positiva Rad. 11338 del 20-10-09 de la H.C. Liliana de Diago
ARCHIVADO 

377 
30 de 

Septiembre de 
2009 

“Por el cual se ordena la creación  del 
sistema distrital de protección integral a 

las mujeres víctimas de violencia y se 
dictan otras disposiciones” 

La presente iniciativa tiene por objeto 

crear en el orden distrital un sistema 

interinstitucional que coordine la acción 

pública a favor de la atención prioritaria 

–médica, psicológica, jurídica- y con 

enfoque de Género, de las mujeres 

bogotanas que son víctimas de la 

violencia sexual, intrafamiliar y de 

género, con el fin de mejorar la eficacia y 

la eficiencia en la atención de estos casos 

en todas y cada una de las 20 

Localidades de la ciudad. 

Prórroga Rad. 11585 del 23-10-09 de la H.C. Liliana de Diago.                                                                                                                                       
Ponencia Positiva Rad. 12230 del 10-11-09 de la H.C. Liliana de Diago
Remitido a la respectiva Comisión; radicado en Secretaría General para 

estudio en plenaria; segundo debate 10 de diciembre/09; pendiente sanción

388 6 de octubre 
de 2009 

"Por medio del cual se modifica el Acuerdo 
116 de 2003 y se celebra el día del 

El presente proyecto de acuerdo tiene 

como objetivo, poder ampliar los 
Designación Ponente de la Bancada de la U a la H.C. Liliana de Diago.

Prórroga Rad. 11586 del 23-10-09 de la H.C. Liliana de Diago.



cabildante estudiantil como mecanismo de 
participación" 

espacios de participación ciudadana a 

todos los estudiantes de la ciudad, ya que 

estos generan mecanismos para la 

construcción de ideas, posibilitan el 

desarrollo del pensamiento y crean 

oportunidades para que sean participes 

de la situación actual de la ciudad, lo que 

lleva a que esta población pueda ver su 

ciudad desde un punto de vista diferente 

y así poder hacer aportes significativos. 

Ponencia Positiva Rad. 12101 del 6-11-09 de la H.C. Liliana de Diago
ARCHIVADO 

389 6 de octubre 
de 2009 

“Por medio del cual se promueve la oferta 
cultural y artística gratuita en el espacio 

público de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones” 

Este proyecto de acuerdo tiene como 

objeto promover la oferta cultural y 

artística gratuita en el espacio público de 

Bogotá, esto con fin de sacar las 

expresiones artísticas y culturales de las 

instituciones educativas y universidades 

tanto públicas y privadas para llevarlas a 

los diferentes espacios públicos de la 

ciudad. Para cumplir con este objetivo el 

Distrito deberá realizar convenios con las 

facultades de artes, música, teatro, 

instituciones de educación media y 

cualquier otra manifestación artística y 

como parte de sus prácticas y en forma 

voluntaria podrá ofrecer conciertos y 

muestras de su arte a toda la ciudad. 

Designación Ponente de la Bancada de la U a la H.C. Liliana de Diago.
Prórroga Rad. 11588 del 23-10-09 de la H.C. Liliana de Diago.

Ponencia Positiva Rad. 12102 del 6-11-09 de la H.C. Liliana de Diago.
ARCHIVADO 

390 6 de octubre 
de 2009 

“Por medio del cual se establece el plan 
distrital  de educación artística a través de 
las escuelas locales de formación artística 
y cultural en el Distrito Capital y se dictan 

otras disposiciones” 

Por medio del presente proyecto de 

Acuerdo se pretende establecer las 

escuelas de formación del arte que 

tendrán como misión adecuar escenarios 

donde a través de la expresión artística se 

exploren y se asuman nuevas prácticas 

culturales y sociales en las que se 

caractericen los rasgos distintivos que 

identifican a la población del Distrito 

Capital. 

Designación Ponente de la Bancada de la U a la H.C. Liliana de Diago.
Prórroga Rad. 11591 del 23-10-09 de la H.C. Liliana de Diago.

Ponencia Positiva Rad. 11718 del 27-10-09 de la H.C. Liliana de Diago.
ARCHIVADO 



392 6 de octubre 
de 2009 

“Por medio del cual se crea en el Distrito el 
programa de formación, creación, 

información y circulación circense en el 
Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones” 

Por medio de este proyecto se busca 

crear el programa de formación, creación 

y circulación e información circense en 

el Distrito Capital, buscando a través de 

este la inclusión de los artistas que 

ejercen esta disciplina en los diferentes 

procesos culturales de la ciudad. 

Designación Ponente de la Bancada de la U a la H.C. Liliana de Diago.
Prórroga Rad. 11592 del 23-10-09 de la H.C. Liliana de Diago.

Ponencia Positiva Rad. 12103 del 6-11-09 de la H.C. Liliana de Diago.
ARCHIVADO 

398 6 de octubre 
de 2009 

"Por el cual se adiciona el artículo 15 del 
Acuerdo 79 de 2003 y se dictan otras 

disposiciones" 

El proyecto de acuerdo que tiene como 

propósito, a través de la modificación del 

Código de policía de Bogotá,  el 

establecimiento de condiciones  a la 

comercialización de objetos 

cortopunzantes o contundentes a través 

de la compra exclusiva por parte de los 

bogotanos en establecimientos 

registrados en la Cámara de Comercio y 

que contengan contrapublicidad sobre el 

daño en la salud y la vida que puedan 

ocasionar si se manipulan con propósitos 

diferentes para el cual fueron creados. 

Prórroga Rad. 11593 del 23-10-09 de la H.C. Liliana de Diago.
Ponencia Positiva Rad. 12104 del 6-11-09 de la H.C. Liliana de Diago.

ARCHIVADO 

410 20 de Octubre 
de 2009 

“Por el cual se crea la personería delegada 
para la infancia y la adolescencia, se 

asignan sus funciones y se modifica la 
estructura de la Personería de Bogotá D.C.” 

Se pretende crear en la Personería 

Distrital una “Personería Delegada para 

la Infancia y la Adolescencia”, para que 

una dependencia específica se encargue 

de cumplir con las labores misionales 

que le corresponde a este órgano de 

control, en materia de  infancia y 

adolescencia, conforme a la Constitución 

Política y la Ley, así como aquellas 

asignadas por la Procuraduría General de 

la Nación en ejercicio de su función de 

Ministerio Público 

Ponencia Positiva Rad.12265 del 10-11-09 de los Hs.Cs. Liliana de Diago 
y Omar Mejía Báez. 

ARCHIVADO 

 



  
 

 

 

 
República de Colombia 

 

 Concejo de Bogotá, D.C. 
 

 
No. 

 

FECHA DE 
APROBA- 

CIÓN 

 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN 

 

CONCEJALES  
CITANTES 

 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

 
FUNCIONARIOS 

INVITADOS 

 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

565 01/09/2022 

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 
REALIZADOS POR LOS FONDOS DE 

DESARROLLO LOCAL 

Hs Cs LILIANA DE 
DIAGO, NELLY PATRICIA 
MOSQUERA Y ANDRÉS 
CAMACHO CASADO 

SECRETARIA 
GOBIERNO, 
CONTRALOR 
DISTRITAL, 
PERSONERO 
DISTRITAL 

FISCAL GENERAL Y 
PROCURADOR 
GENERAL 

DEBATIDA 

578 01/09/2025 
ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DE 

LAS FINCAS Y VIVIENDAS RURALES 

Hs Cs LILIANA DE 
DIAGO, CLARA LUCIA 
SANDOVAL Y JAVIER 

PALACIO MEJIA 

SECRETARIA 
PLANEACIÓN, 
SECRETARIA 
AMBIENTE, 

CONTRALORÍA 
DISTRITAL, 
PERSONERÍA 
DISTRITAL 

GERENTE INCODER, 
DIRECTOR CAR, 
ALCALDE MAYOR 

PENDIENTE DE DEBATE

 

LILIANA DE DIAGO 
Período legal 2008 – 2011 

 

INFORME DE GESTIÓN 
PROPOSICIONES PRESENTADAS SEGUNDO SEMESTRE 2009 

COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 



 

 

 

 

 
República de Colombia 

 

 Concejo de Bogotá, D.C. 
 

 
No. 

 

FECHA DE 
APROBA- 

CIÓN 

 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN 

 

CONCEJALES  
CITANTES 

 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

 
FUNCIONARIOS 

INVITADOS 

 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

565 01/09/2022 

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 
REALIZADOS POR LOS FONDOS DE 

DESARROLLO LOCAL 

Hs Cs LILIANA DE 
DIAGO, NELLY PATRICIA 
MOSQUERA Y ANDRÉS 
CAMACHO CASADO 

SECRETARIA 
GOBIERNO, 
CONTRALOR 
DISTRITAL, 
PERSONERO 
DISTRITAL 

FISCAL GENERAL Y 
PROCURADOR 
GENERAL 

DEBATIDA 

 

LILIANA DE DIAGO 
Período legal 2008 – 2011 

 

INFORME DE GESTIÓN 
PROPOSICIONES DEBATIDAS SEGUNDO SEMESTRE 2009 

COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 



 

 

 

 

 
República de Colombia 

 

 Concejo de Bogotá, D.C. 
 

 
No. 

 
 

FECHA  
 

TÍTULO 

 
 

TEMA 

 
 

PONENTES 

 

TRÁMITE 
SURTIDO 

360 01/09/2018 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN 
PARÁGRAFO AL ARTÍCULO SEGUNDO DEL 

ACUERDO 356 DE 2008 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

El presente proyecto de Acuerdo 

pretende adicionar al artículo segundo 

del Acuerdo 356 de 2008 el siguiente 

parágrafo: 

 

Parágrafo: El tope máximo de la tarifa 

de que trata el presente acuerdo, 

incluye los impuestos distritales, 

nacionales  y demás costos 

administrativos que se generen.    

Hs Cs ATI QUIGUA IZQUIERDO Y 
NELLY PATRICIA MOSQUERA 

MURCIA (coordinadora) 

Remitido a la respectiva Comisión; radicado en 

Secretaría General para estudio en plenaria; 
aprobado en segundo debate el 29 de 

noviembre/09; sancionado el 16 de diciembre de 
2009 y convertido en el Acuerdo 415/09

401 01/10/2008 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ACUERDO 7 DE 1987 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

La presente propuesta tiene como único 

fin el modificar el Acuerdo 7 de 1987 

en algunos de sus artículos, 

especialmente los relacionados con 

incluir la prohibición de modificación o 

eliminación de las obras por 

valorización local establecidas en una 

zona específica de la ciudad, después 

de que se haya efectuado un recaudo 

superior al 70% o más del presupuesto 

de obras inicialmente estipulado para 

una zona determinada, sin tomar en 

Hs Cs MARÍA  ANGÉLICA TOVAR, 
ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ Y 
JULIO CESAR ACOSTA 

(coordinador) 

ARCHIVADO POR NEGARSE LA PONENCIA 
POSITIVA 

 

LILIANA DE DIAGO 
Período legal 2008 – 2011 

 

INFORME DE GESTIÓN 
PROYECTOS DE ACUERDO PRESENTADOS SEGUNDO SEMESTRE 2009 

COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 



consideración el interés financiero o de 

mora que cancelen los ciudadanos, con 

miras a consolidar la cultura tributaria 

en la que tanto esfuerzo ha invertido la 

administración Distrital. 

418 01/10/2009 

"POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE EL 
TELETRABAJO EN BOGOTÁ D.C., Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

El presente Proyecto de Acuerdo 

pretende ofrecer a los bogotanos y a 

todos sus visitantes la mejor forma de 

conocer la ciudad a través de una flota 

de autobuses perfectamente equipada y 

una ruta que recorre lo mejor de la 

capital a través de el mejor servicio de 

visita turística con itinerario fijo, y 

paradas predeterminadas, para 

fomentar el turismo cultural de la 

ciudad de Bogotá.  

Hs Cs ATI QUIGUA IZQUIERDO Y 
JULIO CESAR ACOSTA 

(coordinador) 

Acumulado por unidad de materia con el 415/0

remitido a la respectiva Comisión; ARCHIVADO

438 17/12/2009 

“POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA LA 
DURACIÓN DEL BENEFICIO DE QUE TRATA 
EL ACUERDO 394 DE 2009 “POR EL CUAL 

SE ADOPTAN MEDIDAS PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LA CARTERA DEL 
FONDATT- EN LIQUIDACIÓN POR 

CONCEPTO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A 
NORMAS DE TRÁNSITO” 

El presente Proyecto de Acuerdo 

pretende que los bogotanos están 

interesados en ponerse al día con la 

ciudad y que dado los resultados 

significativos para esta entidad en 

liquidación se hace necesario que la 

misma permanezca activa teniendo en 

cuenta que dentro de las competencias 

asignadas al Fondatt en liquidación 

esta, el cobro de la cartera de 

comparendos impuestos antes de 

diciembre del 2006. 

 

Hs Cs ANDRÉS CAMACHO 
CASADO Y JORGE DURÁN SILVA 

(coordinador) 

Aprobado en la Comisión de Presupuesto 21 de 

Diciembre de 200 

Proyectó: Ingrith Katheryne Ortiz M 

 

 
  

 

 

 


